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RESOLUCIÓN No.  GLO-CTR-037-2025 
 

ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP- 
 

Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill 
Delegado de la Máxima Autoridad 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Carta Magna señala que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 288, establece: “Las 
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas.”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador 
prescribe que: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.”; 
 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de agosto del 2008, 
se expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y posteriormente 
sus reformas;    
 
Que, el artículo 6 número 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, define a la Adjudicación en los siguientes términos: “Es el acto administrativo por el 
cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera 
directa al oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será 
impugnable a través de los procedimientos establecidos en esta Ley.”;  
 
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, define como máxima autoridad al representante legal de la entidad contratante; en 
el caso de las Empresas Públicas, lo será el Gerente General de cada uno de ellos; 
 
Que, el artículo 32 de la Ley antedicha, dispone: “Adjudicación. -La máxima autoridad de la 
Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de contratación, adjudicará el 
contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en 
los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de 
evaluación previstos en cada procedimiento.”;  
 
Que, el artículo 204 del Reglamento General de la LOSNCP, expone: “Contrataciones 
relacionadas con el giro específico del negocio. -Se sujetarán a las disposiciones contenidas 
en este artículo, las contrataciones relacionadas con el giro específico del negocio, que 
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celebren las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos 
en cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho público o sus subsidiarias. Se 
considerará exclusivamente giro específico de negocio cuando la empresa demuestre que 
esa contratación requiere un tratamiento especial, debido a la regulación por una ley 
específica, por prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional, por 
tratarse de contratos de orden societario, o debido a la naturaleza empresarial propia o 
riesgo de competencia en el mercado…”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No 1116 del 26 de marzo de 2012, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 680 del 11 de abril de 2012, el señor Presidente 
Constitucional de la República acordó: “Artículo 1. Créase la Empresa Pública Astilleros 
Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-, como una persona jurídica de derecho público, con 
patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa, operativa y de gestión, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, acorde 
con los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Planificación, las orientaciones 
determinadas por el Comité de Industrias de la Defensa; y, las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento general y este Decreto Ejecutivo”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de Astilleros Navales Ecuatorianos -
ASTINAVE EP-, dentro de las Atribuciones y Responsabilidades del Gerente General está 
en “Autorizar contrataciones y suscribir todos aquellos actos, contratos, pólizas, cartas de 
crédito, garantías, y demás documentos financieros, que se encuentran dentro de los límites 
de la cuantía fijada por el Directorio, según corresponda”;  
 
Que, mediante resolución Nro. DA-005-2024 del 16 de abril de 2024, el Directorio de 
Astilleros Navales Ecuatoriano-ASTINAVE EP, en su artículo 1, resuelve: “Nombrar a 
PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH con cedula de identidad Nº 1704170420 como 
Gerente General de la Empresa Pública Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 numeral 13, y el artículo 10 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas y el artículo 4 numeral 17 del Reglamentos de Funcionamiento de 
Directorio de la Empresa Publica Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP. “; 
 
Que, mediante oficio No. EMCOEP-GRGN-2024-0163-O del 26 de abril del 2024, la Econ. 
Vanessa Nicola Martinez, en calidad de Gerente General, Subrogante de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 numeral 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 1051 del 14 de mayo del 2020, el artículo 4 
numeral 4 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Coordinadora 
de Empresas Públicas EMCO EP, califica la idoneidad del señor Ing. Dalton Josueth Proaño 
Lozano como Gerente General de ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE 
EP-, debiendo cumplir para el efecto con las atribuciones y deberes establecidos en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes; 
 
Que, mediante Acción de Personal 075-DTH-2024 de fecha 26 de abril de 2024, emitido por 
la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del Ing. Dalton 
Proaño Lozano, como Gerente General de ASTINAVE EP; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-046-2024, 
suscrita por el Gerente General de ASTINAVE EP, el 02 de diciembre de 2024, se realiza la 
reforma al Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de Astilleros 
Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-; 
 
Que, en el artículo 1 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, establece: “Ámbito de aplicación. – El 
presente Reglamento tiene por objeto normar las contrataciones de bienes y/o servicios 
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incluido los de consultoría, que realice Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP 
a través de giro específico del negocio.”; 
 
Que, en el artículo 2 y 3 respectivamente del Reglamento Contrataciones por Giro Específico 
de Negocios, ASTINAVE EP, establece: “Art. 2.- Actividades determinadas a través de 
giro específico del negocio. - De conformidad con lo previsto en el numeral 8 del 
artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 
204 de su Reglamento General, los siguientes CPC descritos en el “ANEXO No. 1” se 
encuentran validados para ser aplicados a través del procedimiento de giro específico 
del negocio de ASTINAVE EP. Art. 3.- Actividades distintas al giro específico del 
negocio. - No estarán sujetas al ámbito del presente Reglamento, aquellas 
contrataciones que realice Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP- distintas a 
las señaladas en el artículo que antecede, las cuales deberán observar los 
procedimientos de contratación pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.”; 
 
Que, el artículo 5.- Tipos de contratación, contenido en el Reglamento Contrataciones por 
Giro Específico de Negocios, ASTINAVE, señala lo siguiente: “La máxima autoridad de 
Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP- deberá realizar procedimientos que 
garanticen la participación de proveedores confiables y competitivos, a fin de alcanzar 
contrataciones eficaces y transparentes, de conformidad con los principios y objetivos del 
Estado previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Las 
contrataciones de bienes y/o servicios, incluido los de consultoría, que realice Astilleros 
Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP a través de giro específico del negocio se llevarán a 
cabo de acuerdo con los siguientes tipos de contratación: 4 Contratación mediante concurso 
público para montos cuya cuantía supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0.00003 del Presupuesto Inicial del Estado.”;  
 
Que, mediante Resoluciones No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-049-2024 de fecha 10 de 
diciembre del 2024 y No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-051-2024 de fecha 16 de diciembre 
del 2024, el Gerente General de ASTINAVE EP resolvió delegar al Gerente Logístico, entre 
otras, las siguientes funciones y atribuciones inherentes a su cargo: “(…) c. Administración 
de Procesos de Contratación: Designar la conformación de las comisiones técnicas o de 
delegado para todos los procesos de contratación. Para el caso de los procesos de Giro 
Específico del Negocio bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA y 
CONTRATACIÓN POR PROFORMAS, solo designará en aquellos casos en que se actúe 
como área requirente. Suscribir la autorización de inicio y archivo todos los procesos de 
contratación. Para el caso de los procesos de Giro Específico del Negocio bajo la modalidad 
de CONTRATACIÓN DIRECTA y CONTRATACIÓN POR PROFORMAS, solo designará en 
aquellos casos en que se actúe como área requirente. Suscribir pliegos e invitaciones para 
procesos de contratación según corresponda, conforme lo dispone la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, la normativa conexa, el 
Reglamento del Giro Específico de Negocio de ASTINAVE EP y Procedimiento de 
contrataciones por Giro Especifico de Negocio de ASTINAVE EP, Conocer y resolver la 
cancelación o declaratoria de desierto y/o fallido de procesos de contratación, según 
corresponda.”; 
 
Que, mediante Acción de Personal 196-DTH-2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, 
emitido por la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del         
Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill, como Gerente Logístico de ASTINAVE EP; 
 
Que, mediante Resolución No. GLO-CTR-246-2024 de fecha 20 de diciembre de 2024, el 
Ing. Freddy Campoverde Gill, Gerente Logístico, como delegado de la Máxima Autoridad, 
resolvió: “Art. 1.- AUTORIZAR la invitación, el cronograma del proceso y autorizar el inicio 
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del proceso de Régimen Especial por Giro Específico de Negocio bajo la modalidad de 
Contratación Mediante Concurso Público en el Exterior signado con el No. PE-ASTEP-2024-
101 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE LAS LÍNEAS 
DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, con un presupuesto referencial de $ 
4.081.616,64 (CUATRO MILLONES OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS CON 
64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Art. 2.- APROBAR las 
especificaciones técnicas, presupuesto referencial, cronograma, documentos preparatorios 
y los pliegos del proceso de Contratación Mediante Concurso Público en el Exterior signado 
con el No. PE-ASTEP-2024-101 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE 
LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, mismos que se han 
elaborado conforme a las normas y principios que rigen el Sistema Nacional de Contratación 
Pública y el Reglamento Contrataciones por Giro Específico de Negocios ASTINAVE”; 
 
Que, con fecha 20 de diciembre de 2024, se procedió a realizar la invitación a varios 
proveedores, para que participen en el proceso de contratación signado con el código Nro. 
PE-ASTEP-2024-101;  
 
Que, mediante “ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES”, de fecha 
26 de diciembre de 2024, la Comisión Técnica del Proceso informó que si se efectuaron 
preguntas a través de correo electrónico por parte de los oferentes participantes, así mismo, 
consideró necesario incorporar aclaraciones dentro del proceso de contratación, las mismas 
que no modificaron el plazo y/o el presupuesto referencial, ni el objeto de contratación del 
presente proceso de contratación;  
 
Que, de conformidad con el cronograma del proceso de contratación Nro. PE-ASTEP-2024-
101, se recibieron las ofertas de los proveedores invitados por medio de correo electrónico: 
 

 
 
 
Que, en el “ACTA DE APERTURA OFERTAS”, de fecha 09 de enero de 2025, la Comisión 
Técnica del Proceso realizó la apertura de las ofertas;    
 
Que, en el “ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES”, de fecha 15 de enero de 2025, 
la Comisión Técnica del Proceso concluyó que, NO existieron errores susceptibles de 
convalidación dentro de las ofertas presentadas;    
 
Que, mediante “ACTA DE CALIFICACIÓN TECNICA”, de fecha 15 de enero de 2025, la 
Comisión Técnica del Proceso realizó la evaluación y calificación técnica de las ofertas y 
determina que el oferente Fundilusa., cumple con todas las especificaciones técnicas y/o 
términos de referencia requeridos, por lo que se recomienda de forma expresa adjudicar.; 
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Que, mediante Memorando Nro. GDP-GMR-0002-2025, de fecha 15 de enero de 2025, el 
Presidente de la Comisión Técnica del Proceso PE-ASTEP-2024-101, remite al Gerente 
General de ASTINAVE EP, toda la documentación generada dentro de la etapa 
precontractual y el informe de recomendación de adjudicación del procedimiento de 
Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de Contratación 
Mediante Concurso Público, donde menciona textualmente lo siguiente: “(…) En referencia 
a lo antes mencionado, mediante la presente encontrara usted, señor Gerente General, 01 
de Acta de Preguntas y Respuestas y/o Aclaraciones, 01 Acta de Apertura de ofertas, 01 
Acta de Convalidación de Errores, 01 Acta de Calificación Técnica, 01 Informe de 
Recomendación de Adjudicación del procedimiento de Régimen Especial por Giro Especifico 
del Negocio bajo la modalidad de Contratación Mediante Concurso Público asignado con 
código No. PE-ASTEP-2024-101 para la “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE LAS 
LINEAS DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, a fin de que se proceda con la 
respectiva adjudicación. (…)”; 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente General, de fecha 15 de enero de 2025, a través del módulo de 
documentación de ASTINAVE EP en la cual indica “GLO: Dar continuidad con el trámite. 
Proceder en el marco de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas vigentes”; 
 
Que, mediante Resolución No. GGE-GLO-CTR-004-2025 de fecha 16 de enero de 2025, la 
máxima autoridad de la entidad contratante resolvió “Adjudicar el procedimiento de Régimen 
Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de Contratación Mediante 
Concurso Público, signado con el código No. PE-ASTEP-2024-101 cuyo objeto de 
contratación es “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN 
PARA EL PROYECTO ZEUS”, a favor de FUNDILUSA., se selecciona a dicho oferente 
como proveedor a adjudicar por un valor de $ 3’442.400,38 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS dólares con 38/100).” 
 
Que, mediante memorando No. GLO-CTR-0018-2025 de fecha 17 de enero de 2025, el Ing. 
Freddy Johnny Campoverde G., MAE, GERENTE LOGÍSTICO, envía a la Abg. Joyce 
Zeballos Murillo, DIRECTORA JURIDICA, el expediente del proceso PE-ASTEP-2024-101 
para la elaboración del contrato;  
 
Que, mediante memorando No. GDP-SEC-0173-2025 de fecha 01 de abril de 2025,                 
el Ing. Gustavo Matute Redrovan, GERENTE DE PROYECTOS, pone en conocimiento las 
novedades suscitadas en la suscripción del contrato, indicando que: “Por medio de la 
presente, me permito dirigirme a usted, señor Gerente Logístico, con el propósito de notificar 
de manera oficial que el proveedor adjudicado para el proceso “Adquisición de Componentes 
de las Líneas de Propulsión para el proyecto ZEUS”, hasta la fecha no ha proporcionado los 
documentos habilitantes para la firma del contrato, pese a las múltiples insistencias del 
departamento jurídico, habiéndose notificado su adjudicación el 16 de enero de 2025. En 
virtud de la necesidad de agilizar los procesos de adquisiciones y evitar retrasos, y basado 
en la RESOLUCIÓN No. ASTINAVE EP-GGE-DJU-046-2024, suscrita el 02 de diciembre de 
2024, donde se determinó el Giro Específico del Negocio, se recomienda, bajo las 
normativas legales vigentes, declarar desierto el proceso de “Adquisición de Componentes 
de las Líneas de Propulsión para el Proyecto ZEUS” y, por consiguiente, declarar 
adjudicatario fallido a FUNDILUSA S.A. (…)”; 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente Logístico, a través del módulo de documentación de ASTINAVE EP en 
la cual indica “CONTRATACIONES PROCEDER Y GESTIONAR CONFORME A LA 
NORMATIVA LEGAL Y VIGENTE”.; 
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Que, mediante memorando No. DJU-SEC-0137-2025 de fecha 04 de abril de 2025,                 
la Abg. Joyce Zeballos Murillo, DIRECTORA JURÍDICA, devuelve el expediente, 
correspondiente al Contrato C-004-2025, a la Gerencia de Proyecto y de Logística, 
indicando: “Por medio de la presente sírvase encontrar, el expediente del proceso PE-
ASTEP-2024-101 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE 
LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, dado que en la actualidad 
no se ha podido suscribir el proceso por causas imputables al adjudicatario. A fin de que 
realice las respectivas gestiones pertinentes, como es la declaratoria de Adjudicatario fallido 
como lo señala el REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL 
CONTRATACIÓN PÚBLICA en su art 90 “Si el adjudicatario o los adjudicatarios no 
celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la 
entidad o su delegado, lo declarará adjudicatario fallido y notificará de esta condición al 
Servicio Nacional de Contratación Pública. (…)”.  En consecuencia, se recomienda la 
declaratoria de desierto, aplicando procedimiento que se encuentra plasmado en LEY 
ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA en su Art. 33 “Declaratoria 
de Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 
declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: e. Por 
no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible 
adjudicar el contrato a otro oferente. (…)”. De manera adicional, la Gerencia Logística tendrá 
la competencia de proceder conforme al Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de 
Astinave EP, punto 6.3.1.3 PRODUCTOS Y SERVICIOS numeral 6. Resolución de 
adjudicación o desierto”.: 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente Logístico, a través del módulo de documentación de ASTINAVE EP en 
la cual indica “Estimada proceder conforme a la norma y expresado por DJU”.; 
 
Que, mediante memorando No. GDP-SEC-0179-2025 de fecha 04 de abril de 2025,                 
el Ing. Gustavo Matute Redrovan, GERENTE DE PROYECTOS, solicita la declaratoria de 
desierto  indicando lo siguiente: “En referencia al memorando Nro. GDP-SEC-0173-2025 de 
fecha 01 de abril de 2025, en el cual se recomienda declarar desierto el proceso de 
“Adquisición de Componentes de las Líneas de Propulsión para el Proyecto ZEUS”, y 
considerando que la Dirección Jurídica, mediante memorando Nro. DJU-SEC-0137-2025 de 
fecha 04 de abril de 2025, ha procedido a devolver el expediente correspondiente al Contrato 
C-004-2025 del proceso PE-ASTEP-2024-101, cuyo objeto de contratación es la 
“Adquisición de Componentes de las Líneas de Propulsión para el Proyecto ZEUS”. En vista 
de lo anterior, se solicita a usted, señor Gerente Logístico, autorizar y disponer a quien 
corresponda declarar desierto el proceso de “Adquisición de Componentes de las Líneas de 
Propulsión para el Proyecto ZEUS”, conforme al Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, en su Art. 33, que establece: “Declaratoria de 
Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los 
siguientes casos: e. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al 
adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente”. 
Asimismo, se solicita realizar las gestiones pertinentes para la declaratoria de adjudicatario 
fallido, según lo señalado en el Art. 90 del mismo reglamento: “Si el adjudicatario o los 
adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la 
máxima autoridad de la entidad o su delegado, lo declarará adjudicatario fallido y 
notificará de esta condición al Servicio Nacional de Contratación Pública”.; 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente Logístico, a través del módulo de documentación de ASTINAVE EP en 
la cual indica “CONTRATACIONES PROCEDER Y GESTIONAR CONFORME A LA 
NORMATIVA LEGAL Y VIGENTE”.; 
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En virtud que se han cumplido los preceptos legales establecidos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General; y, del Reglamento de 
Contrataciones por Giro Específico de Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - 
ASTINAVE;  
 
En uso de sus atribuciones delegadas,  
 

RESUELVE 
 
Art. 1.- DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Régimen Especial por Giro Específico 
del Negocio bajo la modalidad de Contratación Mediante Concurso Público, signado con el 
código No. PE-ASTEP-2024-101 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN DE 
COMPONENTES DE LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, en 
virtud de la recomendación efectuada por el Gerente de Proyectos, con base en lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
 
Art. 2.- DISPONER al Departamento de Contrataciones, la publicación de la presente 
resolución en el Portal www.compraspublicas.gob.ec., de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con su 
Reglamento General. 
 
Art. 3.- La unidad requirente en caso de que persista la necesidad, deberá solicitar el inicio 
de un nuevo procedimiento de contratación para la “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES 
DE LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN PARA EL PROYECTO ZEUS”, tomando en cuenta 
todos los elementos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 
Art. 4.- Declarar al contratista FUNDILUSA, adjudicatario fallido dentro del procedimiento 
Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de Contratación 
Mediante Concurso Público, signado con el código No. PE-ASTEP-2024-101 cuyo objeto de 
contratación es “ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE LAS LÍNEAS DE PROPULSIÓN 
PARA EL PROYECTO ZEUS”, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
   
Art. 5.- DISPONER al Departamento de Contrataciones, conforme con lo que establece el 
artículo 87 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocios, ASTINAVE, 
SE NOTIFIQUE AL OFERENTE la presente resolución en el correo electrónico agregado 
en el contenido de su oferta. 
 
Art. 6.- NOTIFIQUESE, al SERCOP para la inclusión al proveedor en el Registro de 
Contratistas incumplidos o Adjudicatarios Fallidos, la entidad realizará los tramites 
respectivos, conforme lo determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública en concordancia con su Reglamento General. 
 
Art. 7.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción y 
publicación. 
  
Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 07 días del mes de abril de 2025. 
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